
Guatemala, 30 de Septiembre de 2020

L¡cenciada'

Dbna.rúrareska Flo¡entino Cuevas de Mazeriegos
DirectorJ General
Dirécción General Adminlstrativa
Minlsterio de Eneryía y Mlnas
Su DesDacho

/
señora D¡reclora: '

Conforme lo5 Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020, 12-2020 , 15-

2020 Y 17-2020 del presldente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21,-2020, 22-2020',t

27-2020 del congreso de la República que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estádo de Calam¡dad

Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunc¡am¡ento de la Organizac¡ón

Mund¡al de la Salud de la epidem¡a de coronavirus COVID-1g como emergencia de salud públ¡ca de

¡mportancia ¡ntemac¡onal y del Plan para la Prevenció[ Contenc¡ón y Respuesta a casos de
coro¡av¡rus (COVID-19) en Guatemala del Min¡sterio de Salud Pública yAs¡stenc¡a soc¡al.

De conformidad con las dispos¡c¡ones presidenc¡ales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para

el estr¡cto cumpl¡miento//sus mod¡fieacionery ampliaciones de fecha 03, 10, de rnayo, 5, 14 , 28

de jun¡o, 13, 3l Julio y 24 de agosto del2020.5e establecen prohib¡c¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y adividades en las dist¡ntas dependencias del Estado, así como en el
Sedor Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado anterio.mente.

Se exceptúan de la presente suspensióñ:

a. Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, asfcomo el personal que det€rminen
cada una de las autoridad€s superiores de las ent¡dades públ¡cas

b. Se exceptúan de la p.oh¡b¡c¡ón de reunlones a los miembros de sociedadet asoc¡acionet
fundaciones, consorc¡ot organizaclones no gubernamentales, cooperativas,
organ¡zaciones de trabaladores, y personas jurldicas legalmente constitu¡das para celebrar
asambleas, juntas o reun¡ones para el ejerclclo de sus derechos, obl¡gac¡ones o funciones,
guardado ¡as medldas de h¡g¡ene yseguridad para ev¡tarcontagios de COV|F19.

Conforme a los Memorándum D9MEM-APM{05-2020, D9MEM-APMü7-2O2O, DS.MEM-APM-

009-2020, DSMEM-APM-019-2020, DSMEM-APM-021-2020, el Ministro de Energía y Minas y

CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atención á las disposlclones

pres¡denciales emite las dispos¡ciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que

ihtegra esta Inst¡tución.

En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la as¡stenc¡a de peBonal, i',
que se ¡nforme al p€rsonal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualqu¡er {1" -r.:

eventualldad, y permit¡r el trabajo desde casa fac¡l¡tando los insumos necesar¡os. Así como las I
Normatlvas Internas mínimas para la utili¿ación de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de

Servlcios por Teletrabajo de forma Remota. 
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Las disposic¡ones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técn¡cos y profes¡onales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

dist¡ntos contrat¡stas y el ¡rinisterio de Energla V Minas, / ,,

Por lo que las ad¡vidades feál¡zadas conforme g,1o estipulado en I Contrato Nimero AC-171-2020

d€ prestac¡ón de setuic¡os PROiEflONALES INDwIDUALES tn 6,mmeí fueron realizadas

conforme las d¡sposic¡ones anter¡oret por lo que las m¡smas se real¡zaron tanto en las

instalac¡ones del Ministe.¡o de En€rgía y Minas, asl como fuer-a de ellas.

Por este medio me 4fr¡jo a,¡isted @n el propós¡to de dar cumplifn¡ento a la Cláusula Octavtdel'/
Contrdto Número rc-f?! lm, celebrado entre la DTRECCÚÍ{ GENERA|- ADM|NIÍRAÍVA del z
M¡n¡ste.io de /nergía y Minls y m¡ persona pañ¡ la prestación de serv¡c¡os PROFESIONALES'

lNDlvlDUAtES EN GENERAI- 
/bajo 

el .englón g29, me p€.m¡to presentar el ¡rtbfme Mensuat de

act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01 al30'de Septiembfe de 2020,

Se detallan Act¡vidades a continuac¡ón:

TDR 1, Asesofar juríd¡camente al lv¡n¡sterio de Energfa y lvinas, sus autoridades y sus

dependenc¡as en los pfocesos adm¡n¡strativos en los cuales dicha ent¡dad tiene interés o sea parte.

No. Documento d€ referenc¡a ASUt{TO FOt"tos

1 sG-PROVT-2067-2020

TRANSPORTADORA DE ENERG|A DE

cEr'rrRoAMERrcA socrEDAD ANóN|MA
PRESENTA |NFoRME o¡ rn sru¡c¡ót'¡ oE t¡
suBEstActóN sAN JUAN sAcATEpEouE¿
PERÍENECIENTE AL LOTE A, DEL PROYECTO PET-

01-2009.

07

TDR 2, Em¡tir los análisis, dictámenes y opin¡oñes legales que le fueren solic¡tados por la Unidad
de Asuntos I urídicos del Min¡sterio de Energfa y M¡nas.

No, Oocumento de rcferencla ASUNTO FOUOS

1 DGH-OFt-656-2020 Director General de H¡drocarburos, solicita se
emita op¡nión €n cuanto a qu€ si el persoñal

contratado bajo el Renglón 029 t¡ene prohibición

oára conduc¡r vehlculos de lá Dirección Geñeral

de H¡drocarburos.

04

lDn 3. Brindar Asesoría en materia de
conexas, dentro de los exped¡entes en
Unidad de Asesoría Jurídica.

Minerla, Ener8fa, H¡drocarburos,
trámíte paaa op¡naa, d¡cl¿minar

Desar.ollo sosten¡ble y
o resolver dentro de la

DISTRIBUIDORA DE ELECTRECIDAD DE OCCIDENTE

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO DE

REVocAToRtA, EN coNTRA DE rA REsorucróN
NÚMERo GJ-RESoLFIN2o19.6o1 DE FECHA

03/10/19 PROFERTDA POR tA COtVtStÓN

NACIONAL D€ EÑERGfA EIÉCTRICA.
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No. Número de exDediente ASUNTO rouos
2 GFN-125,2018 DIS1RIBUIDORA DE ELECTRECIDAD DE OCCIDENTE

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO DE

REVOCATORIA, EN CONTM DE LA RESOLUCIÓN

NÚMERO GJ-RESOLFIN2O19-470 DE FECHA

03/10/19 PROFERIDA POR tA COMISIÓN

NACIONAT DE ENERGíA EÉCTRICA.

150

DFCC-32-2019 DISTRIBUIDORA DE ETECTRECIDAD DE OCCIDENTE

SOCIEDAD ANONIMA, IN]ERPONE RECURSO DE

REVOCATORIA, ET.¡ CONTRA DE TA REÍ)LUCIÓN
NI]MERO GJ-RESOLFIN2O19-373 DE FECHA

O3/O/19 PROFERIDA POR TA COMISIÓN

NACIONAI. DE ENERGíA ELECTRICA

68

6. Elaborar y presentar ¡nform€s sobre el estado de los Procesos adm¡nistrativos y judlclales

que se tram¡tan dentro delM¡n¡sterio de Energfa y lvlinas.

Informe para la Fiscalía D¡strital Metropolltana del Min¡sterio Público, para ser entregada en el
plazo otofgado a la Agencia Fiscal UDI 12 de la Fiscalfa de D¡strito Metropol¡tano, ubicada en Ruta

3,7-37 zona 4, segundo nivel, c¡udad de Guatemala.
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No. l{úméro de caso
Fecha de

ofic¡o
Usuario Reg¡strado Plazo

1 MP332-2020-1234 2410al2O2O
LUIS ERNESÍO LOPEZ

AIFARO
10 D|AS

MP332-2020-1302 24108.l2O2O
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

MP332-2020-7233 2410812020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 DIAS

MP332-2020-7217 24/0812020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 DIAS

MP332-2020-1203 24/0812020
I.UIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 Dtas

MP332-2020-1148 24|OA|2O2O
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

MP332,2020-1t47 2410812020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

8 MP332-m2Glt27 2410412020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

9 MP332-202G.A57 24lOAl2O2O
LUIS ERNESTO LOPEZ

AI.FARO
10 DtaS

10 M P332-2020-858 2410812020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

11 MP332,2020-1078 241O8/2020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ATFARO
10 D|AS

L2 MP332-2020-7L07 2410812020
LUIS ERNESTO TOPEZ

ALFARO
10 D|AS

i'



Atentamente,

Lic.

lefe
M¡n¡sterio de Ene8ía y Minas

'¡-¿yzú t.*¿a¡z¿ .¡ , ) Aprobado
pgs6.nor¡rítino cirevas de Mazariegos

Dlréclora Gener¿l Adm¡nilratir¿
M¡nister¡o de Energía y M¡nas

¡lo. f{úmero de caso
F€cha de

oñclo
Usuado Regilrado Plazo

I5 MP332-2020-1108 2410812020
IUIS ERNÉSTO TOPEZ

AI,FARO
10 D|AS

74 MP332-2020-1118 24/08/2020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 DIAS

MP332-2020-812 2410812020
LUIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 DIAS

MP332-2020-818 24108/2020
I,UIS ERNESTO LOPEZ

ALFARO
10 D|AS

IA GATVTZ FLORES


